
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Balneario. Situación: Paraje de «La Manzanera». Promotor: Antonia
Hernández González. Montehermoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 6 de mayo de 1999.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 12 de mayo de 1999, sobre
residencia canina. Situación: Paraje
denominado «El Gato», polígono 8, parcelas
n.º 37 y 38. Promotor: Doña Inmaculada
Guerrero Hermoso, en Aceuchal.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Residencia canina. Situación: Paraje denominado «El Gato», polígo-
no 8, parcelas n.º 37 y 38. Promotor: Doña Inmaculada Guerrero
Hermoso, en Aceuchal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 12 de mayo de 1999.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio (O.C. de 10-05-99), LUIS AR-
JONA SOLIS.

ANUNCIO de 31 de mayo de 1999, sobre
nave con destino a granja avícola. Situación:
En paraje denominado «La Vera», polígono
n.º 35, parcela n.º 43. Promotor: Don
Fernando Bustamante Bernal, en Berlanga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Nave con destino a granja avícola. Situación: En paraje denominado
«La Vera», polígono n.º 35, parcela n.º 43. Promotor : Don Fernando
Bustamante Bernal, en Berlanga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 12 de mayo de 1999.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio (O.C. de 10-05-99), LUIS AR-
JONA SOLIS.
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